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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado DIANA MARITZA SEPULVEDA AGUDELO 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00906-00 

Asunto Ordena pago con abono a cuenta para la demandada 

 
 

Se allega al expediente el correo contenido en el PDF 019. 

 

Acorde a la petición elevada por el apoderado demandante, se autoriza el pago con 

abono a la cuenta de ahorros No. 02131228841 de BANCOLOMBIA de la que es titular 

según certificación allegada, DIANA MARITZA SEPULVEDA AGUDELO con C.C.  

43676609.  

 

 

A dicha cuenta serán transferidos los depósitos judiciales que acorde a la terminación 

le corresponden. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ  

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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